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textiles y del vestido, por lo tanto, nos causaría efectos de suma gravedad en lo referente a los ingresos
y el empleo, y pondría en entredicho el crédito mismo del sistema multilateral de comercio.

11. El Acuerdo sobre la Agricultura habrá de ser objeto de examen en el año 2000. Tendremos
entonces la oportunidad de dar una mirada nueva a este tema, teniendo presente la perspectiva del
desarrollo y las necesidades de los países en desarrollo. Subsisten todavía diversos aspectos injustos
en lo que respecta a la aplicación del Acuerdo. Por ejemplo, mientras que a la mayoría de los países
en desarrollo les está prohibido otorgar subvenciones a la exportación, se permite a los países
desarrollados recurrir a esas subvenciones a condición de que sus desembolsos presupuestarios se
mantengan dentro de sus compromisos de reducción. Esto es de una








